
Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de Universidad que sean titulares de disciplina de 
igual denominación a la anunciada.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del «plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en 
la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas de la 
hoja de servicios expedida según la Orden de 17 de septiembre 
de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio del 28) y de los ejem
plares o separatas de sus publicaciones, así como Memoria com
prensiva del Plan de trabajo o desarrollar en la cátedra (Orga
nización de la enseñanza con indicación de lecciones teóricas, 
bibliografía sumaria por lección, ejercicios y Seminarios, clases 
prácticas, pruebas docentes), etcétera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

15561 ORDEN de 28 de junio de 1975 por la que se con- 
voca a concurso de acceso la cátedra de «Lengua y 
Literatura árabes» en. la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Lengua y Literatura ára
bes» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, de 
conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 6 de 
junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de mayo 
de 1969 («Boletín Oficial del Estado» , de 14 de junio) y 26 de 
octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de noviem
bre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de Universidad que sean titulares de disciplina de 
igual denominación a la anunciada o de «Arabe vulgar», «Pa
leografía árabe», «Historia del Islam», «Historia de las Institu
ciones de la literatura y del arte arábigo-español», «Lengua 
árabe y árabe vulgar» y «Literatura arábiga», disciplinas equi
paradas por el Decreto i.200/1968, de 31 de marzo, sobre Ordena
ción de Departamentos de las Facultades de Filosofía y Letras.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en 
la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas de la 
hoja de servicios expedida según la Orden de 17 de septiembre 
de ,1942 («Eoletín Oficial» del Ministerio del 28), y de Ios-ejem
plares o separatas de sus publicaciones, así como Memoria 
comprensiva del Plan de trabajo o desarrollar en la cátedra 
(Organización de la enseñanza con indicación de lecciones teó
ricas, loibliografía sumaria por lección, ejercicios y Seminarios, 
clases prácticas, pruebas docentes), etcétera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1975.—P. D. el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

15562 ORDEN de 28 de junio de 1975 por la que se con
voca a concurso de acceso la cátedra de «Lengua y 
Literatura españolas y Literatura universal» en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Lengua y Literatura es
pañolas y Literatura universal» en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, de 
Conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de la Ley 
83/1965, de 17 de julio/ sobre Estructura de lás Facultades Uni
versitarias .y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio-, 
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de mayo de 
1969 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) y 26 de octu
bre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que sean titulares de disciplina

de igual denominación a la anunciada o de «Literatura es
pañola». «Literatura española y Literatura hispanoamericana», 
«Historia de la Lengua y de la Literatura españolas v Literatura 
universal», «Lengua española v Literatura española en sus re
laciones con la Literatura universal», «Lengua y Literatura es
pañola» y «Lengua y Literatura española y Literatura universal», 
disciplinas equiparadas por el Decreto 1200/1966 de 31 de marzo, 
sobre Ordencaión de Departamentos de las Facultades de Filo
sofía y Letras. 

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en 
la Universidad  en que presten sus servicios, acompañadas 
de la hoja de servicios expedida según la Orden de 17 de sep
tiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio del 28), y de los 
ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como Memoria 
comprensiva del Plan de trabajo o desarrollar en la cátedra 
(Organización de la enseñanza con indicción de lecciones teóri
cas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y Seminarios, 
clases prácticas, pruebas docentes), etcétera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y éfectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

15563 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se convoca oposición libre para cubrir. 

una plaza no escalafonada de Enfermera de la Uni
versidad de Salamanca.

Vacante una plaza no escalafonada de Enfermera de la 
Universidad de Salamanca, y de conformidad con lo dispues
to en el Reglamento general para ingreso en la Administra
ción Pública, previo informe de la Comisión Superior de Per
sonal de 12 de junio de 1975,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto convocar 
oposición para cubrir una plaza no escalafonada de. Enfer
mera de la Universidad de Salamanca, clasificada en el anexo I 
del Decreto 1436/1966, de 16 de junio, señalada con el núme
ro 786 y dotada con las retribuciones que resulten de la apli
cación al sueldo base del coeficiente 1,9 asignado a la misma, 
más dos mensualidades extraordinarias y el aumento sucesivo 
del siete por^ ciento cada tres años de servicios efectivos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2,9, y lo del 
citado Decreto, que regula el régimen de las retribuciones co
rrespondientes a funcionarios que ocupan plazas no escala- 
fonadas y demás disposiciones complementarias.

La realización de la oposición se ajustará a las siguientes 
normas:

I. NORMAS GENERALES

1. La oposición se regirá de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento general para el ingreso en la Administración 
Pública, aprobado por el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y 
por las normas establecidas en la presente Resolución.

II. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selecti
vas será necesario reunir los siguientes requisitos:

á) Ser español.
b) Téper cumplidos dieciocho años de edad el día que fi

nalice el plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del título de Ayudante Técnico Sa

nitario.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, haber cumplido el Ser
vicio Social antes de expirar el plazo de treinta días señalados 
para la presentación de documentos, o estar exentas.

g) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de 
Delitos Dolosos.

III. SOLICITUDES

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente*.

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requi
sitos exigidos por la convocatoria, indicando el número del 
documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plazo, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento. Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.



4. Las solicitudes se dirigirán, por duplicado, a la Direc
ción General de Personal del Ministerio de Educación y Cien
cia (Alcalá, 34), según el modelo normalizado aprobado por 
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 30 de mayo de 1973, 
y que figura como anexo a la presente Resolución.

5. El plazo de presentación será de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

6. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General del Ministerio de Educcaión y Ciencia o en los luga
res que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

7. Los opositores abonarán en la Habilitación General del 
Ministerio, o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose 
constar, en este caso en la solicitud, el número y fecha de 
ingreso, la cantidad de 750 pesetas: 40 pesetas por forma
ción de expediente y 710 pesetas por derechos de examen.

8. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días subsane xas faltas que se observen o acom
pañe los documentos preceptivos, con el apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivaría su instancia sin más trá
mite.

9. Transcurrido el plazo de presentación de instancias la 
Dirección General de Personal aprobará la lista provisional 
de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Bo
letín Oficial del Estado».

10. Los errores de hecho que puedan advertirse podrá sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado. 

11. Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer, en el plazo de quince días, a partir del siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclama
ción, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

12. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do», por la que se aprueba la lista definitiva, consignándose 
en ella el número del documento nacional de identidad.

13. Contra la anterior Resolución definitiva los interesa
dos podrán interponer recurso de reposición ante el Director 
general de Personal, en el plazo de un mes.

IV. TRIBUNAL

14. La Dirección General de Personal, a propuesta de la 
Junta de Facultad de la Medicina, nombrará el Tribunal ca
lificador, el cual estará constituido por:

Presidente: El Decano de la Facultad de Medicina o Pro
fesor en quien tenga a bien delegar.

Vocales: El Jefe del Departamento de Obstetricia y Gine
cología. Un Catedrático o Profesor agregado de Especialidad 
Quirúrgica, que actuará como Secretario.

De igual forma se designará el Tribunal Suplente.
Este nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial del 

Estado».
El Tribunal na podrá constituirse ni actual sin la asisten

cia, como mínimo de tres de sus miembros.
15. Los miembros del Tribunal en quienes concurran las 

circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, y conforme se determina en el 
artículo 6,2 de la Reglamentación general para ingreso en la 
Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 
de junio, deberán abstenerse de intervenir.

A tal efecto, el día de la constitución del Tribunal celda 
uño de sus miembros declarará formlamente si se halla o 
no incurso en incompatibilidad y se hará constar en acta.

Por su parte, los aspirantes podrán recusarlos cuando con
curran en aquéllos las citadas circunstancias.

V. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

16. Los ejercicios darán comienzo no antes de transcurrir 
tres meses ni después de ocho de la publicación de la presen
te convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Una vez constituido el Tribunal, éste acordará y publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que ha
brán de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribu
nal hará público el resultado del mismo, fijando la hora, la 
fecha y lugar en que se habrá de celebrar el primer ejerci
cio de la oposición, mediante anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los opositores serán convocados para los restantes ejerci
cios, mediante llamamiento único publicado los correspon
dientes anuncios en los locales donde se haya celebrado las 
pruebas anteriores, siendo excluidos de la oposición aquellos 
que no compareciesen.

El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los ejer
cicios por pausas muy graves y plenamente justificadas, pu
blicando en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo de la 
suspensión. En los demás casos, y una vez comenzada la opo
sición el Tribunal deberá hacer público, al final de cada 
sesión, la fecha de la siguiente.

VI. EJERCICIOS Y CALIFICACION

17. La oposición comprenderá dos ejercicios, el primero de 
carácter práctico y el segundo teórico.

PRIMER EJERCICIO

El ejercicio práctico consistirá en contestar verbalmente 
las preguntas que formule el Tribunal sobre los temas inte
grados en el programa del mismo.

Cuestionario para el primer ejercicio

1. Reconocimiento del instrumental quirúrgico y sus apli
caciones más usuales. 

2. Reconocimiento del instrumental corriente de laborato
rio y sus aplicaciones.

3. Tomas de datos clínicos: pulso, temperatura y respira
ción. Anotación de datos. Gráficas.

4. Preparación y administración de medicamentos por vía 
parenteral.

5. Cuidados especiales post-operatorios.
6. Preparación de la parturienta. Preparación del parito

rio e instrumental.
7. Atención al recién nacido. Toma de huellas.
8. Recogida de exudados para su estudio.
9. Vigilancia post partum. Cuidados.
10. Clasificación y archivo de historias clínicas.

SEGUNDO EJERCICIO

El ejercicio teórico consistirá en contestar por escrito, en el 
plazo máximo de dos horas, a tres temas del cuestionario de
terminados por sorteo.

Cuestionario para el segundo ejercicio

1. Topografía general del cuerpo humano y regiones to
pográficas más importantes para la Enfermera: su localiza
ción y descripción de la conformidad externa.

2. Sistema óseo. Estructura y clasificación de los huesos, 
según su forma. Clasificación de las articulaciones y descrip
ción sumaria de cada uno de los tipos.

3. Huesos, músculos del cráneo y cara. Fosas de la cara.
4. Anatomía y fisiología de la columna vertebral. Esque

leto de la pelvis y sus articulaciones.
5. Anatomía y fisiología del corazón.
6. Anatomía y fisiología del encéfalo y médula espinal.
7. Anatomía y fisiología de los órganos de los sentidos del

tacto, oído y vista.
8. Esqueleto, articulaciones y músculos del miembro  su

perior.
9. Esqueleto, articulaciones y músculos del miembro  in

ferior.
10. Anatomía y fisiología del nervioso vegetativo.
11. Anatomía y fisiología del estómago e intestino.
12. Anatomía y fisiología del hígado, vías biliares y pán

creas: circulación porta.
13. Metabolismo, asimilación, desasimilación, calor animal.
14. Anatomía y fisiología de la sangre y de la linfa,
15.  Circulación mayor. Arterias y venas más importantes.
16. Aparato respiratorio. Circulación menor. Mecanismo de 

la respiración.
17. Anatomía y fisiología del aparato Urinario. Caracteres 

principales de la orina.
18. Anatomía y fisiología del aparato genital de la mujer. 

Glándulas mamarias.
19. Microoorganismos. Clasificación. Características bioló

gicas de las baterías, hongos inferiores, protozoos y virus. Agen
tes que provocan su destrucción.

20. Parásitos capaces de provocar enfermedades en la es
pecie humana.

21. El agua como vehículo de infección. Condiciones que 
debe reunir el agua potable. Depuración bacteriológica de las. 
aguas.

22. Desinfección. Principios fundamentales. Desinfección de 
las deyecciones, exudados y secreciones. Desinfección y desin
sectación de locales y ropas.

23. Inflamación. Atrofia e Hipetrofia. Concepto general.
24. Medición de la temperatura axilar, bucal y rectal.
25. Pulso: sus variaciones. Diversos puntos en que puede 

percibirse.
26. Definición de las enfermedades más frecuentes en la 

boca, faringe, esófago, estómago e intestinos. Aparatos com
plementarios para el diagnóstico de las enfermedades del 
aparato digestivo.

27. Definición de las enfermedades más frecuentes del co
razón y vasos sanguíneos. Aparatos complementarios para el 
diagnóstico de las enfermedades del aparato circulatorio.

28. Definición de las enfermedades más frecuentes de la 
sangre, vasos y glanglios linfáticos. Aparatos complementa
rios para el diagnóstico 'de estas enfermedades.

29. Definición de las principales enfermedades del aparato 
respiratorio. Aparatos más frecuentes empleados en su ex
ploración.



30. Definición de las enfermedades más corrientes del apa
rato urinario. Instrumentos y medios más utilizados para el 
diagnóstico de estas enfermedades.

31. Recogida de orina, esputos y pus. Preparación para su 
análisis.

32. Obtención de sangre y preparación para su análisis. De
terminación de la velocidad de sedimentación del tiempo de 
coagulación y hemorragia.

33. Recogida de jugos gástricos y duodenales. Recogida de 
heces fecales y preparación para su análisis.

34. Heridas: clasificación, evolución y tratamiento. Com
plicaciones infecciosas * más frecuentes.

35. Anestesia general. Anestésicos y aparatos que princi
palmente se utilizan para llevarlo a cabo.

36. Raquianestesia y anestesia local. Anestésicos y apara
tos que corrientemente se utilizan para su empleo.

37. Hemorragia: sus variedades. Manera de practicar la 
hemostasia preventiva. Instrumental necesario y su prepara
ción para hacer la hemostasia definitiva.

38. Asepsia y antisepsia. Esterilización del instrumento y 
material operatorio. Medios para lograrla.

39. Asepsia del cirujano y ayudantes. Asepsia del campo 
operatorio.

40. Apósitos: partes de que constan. Vendajes, clasifica
ción y descripción de los más frecuentes.

41. Vendajes escayolados. Preparación de vendajes escayo
lados y descripción de los vendajes que se practican más fre
cuentemente con ellos.

4*2. Quemaduras y congelaciones: sus variedades y pri
meros cuidados que requieren.

43. Fracturas: clasificación. Principales síntomas. Trata
miento provisional y cuidados que requiere el transporte de 
los fracturados. Medios de tratamiento definitivo y prepara
ción del instrumental y material necesario. 

44. Cuidados que requiere el recién operado. Complicacio
nes más frecuentes que se suelen presentar. Síntomas de alar
ma y conducta de la enfermera.

45. Principales medicamentos que se administran a los en
fermos para combatir la infección. Dosis más corrientes.

46. Medicamentos sedantes y analgésicos. Indicaciones y 
dosis más corrientes. Vitaminas. Enumeración y dosis fre
cuentemente utilizadas.

47. Inyecciones intradérmicas, subcutáneas, intramuscula
res e intravenosas. Material, indicaciones y técnica. Peligros 
y manera de evitarlos.

48. Electroterapia, diatermia, onda corta. Aparatos más 
corrientemente empleados. Radioterapia. Precauciones a tomar 
durante este tratamiento.

49. Sueroterapia y vacunoterapia. Principales sueros y va
cunas empleadas. Accidentes que pueden presentarse y modo 
de evitarlos.

50. Modos de aplicar el frío y el calor sobre la superficie 
corporal con fines terapéuticos. Baños' terapéuticos.

Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositores aprobados.

Comenzada la práctica de los ejercicios el Tribunal podrá 
requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se 
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdi- 
ción ordinaria se apreciase inexactitud en la declaración que 
formuló.

El Tribunal cuando excluya a un aspirante lo comunicará 
el mismo día a la autoridad que haya convocado dicha plaza.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

18. El concursante propuesto por el Tribunal aportará a 
la Dirección General de Personal, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil. 
Conforme a lo dispuesto por la Orden ministerial de 12 de 
abril de 1971, dicha certificación podrá ser sustituida por la

exhibición de una certificación ordinaria del Registro Civil, 
el Libro de Familia o el de afiliación, sea cual sea la fecha del 
documento y sin que se precise su legalización.

b) Fotocopia del título correspondiente o certificación aca
démica acreditativa del mismo. 

c) Certificado Médico de no padecer enfermedad ni de
fecto físico que le impida el desempeño de las correspondien
tes funciones Este certificado deberá ser expedido por alguna 
de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Certificado negativo de antecedentes penales.
e) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 

expediente disciplinario, del servicio del Estado ni de la Ad
ministración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos.

f) En caso de opositora soltera, menor de veinticinco años, 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer 
o estar exenta de esta obligación.

En defecto de los documentos concretso acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, éstas se 
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

19. El opositor aprobado que tenga la condición de fun
cionario público estará exento de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependa, acreditando sus 
condiciones y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

20. Si dentro del plazo señalado, y salvo en caso de fuerza 
mayor, debidamente justificado y libremente apreciado por 
la Dirección General de Personal no presentase la documen
tación a que se refiere la presente norma, no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por 
falsedad en su declaración. A estos efectos, el Tribunal re
mitirá una lista en la que figuren aquellos opositores que 
habiendo superado todos los ejercicios pudieran tener cabida 
en la plaza convocada a causa de la anulación a que se re
fiere anteriormente.

VIII. TOMA DE POSESION

21. El nombramiento de los aspirantes, en el que deberá 
figurar la fecha de su nacimiento, se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado». En el plazo de un mes, a contar desde 
la notificación del nombramiento, el aspirante deberá tomar 
posesión y cumplir con el requisito exigido en el apartado c), 
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

22. La Administración podrá conceder, a petición del inte
resado, una prórroga del plazo establecido que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de tercero, con
forme se determina en el artículo 57 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

23. Dentro del período del desarrollo de los ejercicios de la 
oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las 
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que 
debe hacerse en los casos no previstos, siempre que no con
tradigan lo establecido en el Reglamento general para ingreso 
en la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio.

IX. NORMA FINAL

24. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por el interesado en los casos y en la 
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 25 de junio de 1975.—El Director general de Perso

nal, Antonio Juan Abad.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.
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